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marcha de los trabajos de los grupos asesores y se tratan
problemas préeticos de la planeacion del desarrollo
econdmico,

Covsiderando la utilidad que tendria para los gobier-
nos miembros conocer la experiencia de los paises sobre
la aplicacién de métodos de planeacién del desarrollo
econémico y social y acerca de los mecanismos adminis-
trativos de formulacién y aplicacién de planes, asi como
de elaboracion de las medidas de politica econémico-
social,

Resuelve :

1. Tomar nota con satisfaccion del documento
E/CN.12/584 presentado por la Secretarfa sobre la expe-
riencia de los grupos asesores y los problemas practicos
del desarrollo econémico ;

2. Pedir a la Secretarfa que amplie ese documento
para informar :

a) Sobre métodos y experiencia de formulacién y
aplicaciéon de planes globales, regionales y sectoriales,
principalmente de las actividades agropecuarias, indus-
triales y del transporte ;

b) Sobre distintos sistemas institucionales, adminis-
trativos y técnicos que se estdn empleando en la formu-
lacién y ejecucidn de planes y en la elaboracién de las
medidas de politica econémica y social.

13 de mayo de 1961.

185 (IX). Seminarios y reuniones técnicas regionales
de planeacién

La Comision Economica para América Latina,

Habiendo examinado el documento sobre coope-
racién internacional para una politica de desarro-
llo econémico en América Latina (E/CN.12/582), y el
documento sobre experiencia de los grupos -asesores y
los problemas practicos del desarrollo econémico
(E/CN.12/584),

Considerando la necesidad que tienen los paises
latinoamericanos de intercambiar ideas sobre métodos
practicos de planeacién de la politica econémica y social
de desarrollo y de conocer los progresos y las expe-
ricncias que en esas materias se estdn logrando en los
distintos paises no sélo en el campo de la confeccién
de planes, sino también en lo que se relaciona con su
ejecucién y control,

Teniendo en cuenta la utilidad que representaria a los
gobiernos considerar los mecanismos de formulacién y
ejecucién de los presupuestos publicos, a fin de que
éstos se puedan convertir, en su caso, en un instrumento
eficaz que lleve a la prictica los proyectos de inversién
que los gobiernos han decidido realizar,

Teniendo presente la necesidad de analizar e inter-
cambiar experiencias sobre la organizacién de las enti-
dades administrativas y -técnicas de los gobiernos de
forma que las medidas de politica econémica y social
que se elaboren se puedan aplicar dentro de un cuadro
coherente de politica general y se esté en situacién de
evaluar de un modo continuo las condiciones econé-

micas y la eficacia de esas medidas tendientes a. lograr
los objetivos propuestos,

Resuelve :

1. Tomar nota con satisfaccién del documento sobre
cooperacién internacional para una politica de desarro-
llo econémico en América Latina (E/CN.12/582), y el
documento sobre experiencia de los grupos asesores y
los problemas précticos del desarrollo econémico (E/CN.
12/584) ;

2. Recomendar a la Secretaria que organice a la
mayor brevedad posible, conjuntamente con la Orga-
nizacién de los Estados Americanos y en colaboracién
con el programa de asistencia técnica de las Naciones
Unidas, seminarios y reuniones técnicas regionales para
tratar problemas metodolégicos y practicos de la planea-
cién ; -

3. Que en esos seminarios y reuniones técnicas estén
representados de preferencia los organismos de planea-
cién y presupuesto de los paises, u otros que hagan
tareas similares o andlisis bdsicos para la planeacién,
y expertos calificados ;

4. Que estas reuniones estudien de preferencia :

a) Los mecanismos de formulacién y ejecucién de los
presupuestos publicos a fin de transformarlos, en
su caso, en un instrumento efectivo y directo de
ejecucién de planes de desarrollo;

b) La organizacién administrativa y técnica para la
formulacién y ejecucidon de planes ;

¢) Los métodos de formulacién de planes globales,
regionales y sectoriales a largo y a mediano plazo ;

d) La planeacién del gasto piiblico y, en particular,
de la inversién piblica y de la prestacién de

servicios sociales.
13 de mayo de 1961.

186 (IX). Politica fiscal

La Comisién Econémica para América Latina,

Tomando nota con satisfaccion de los trabajos prepa-
ratorios realizados por la Secretaria, la Organizacién de
los Estados Americanos y el Banco Interamericano de
Desarrollo, con la cooperacién técnica del Prozrama
Internacional de Tributacién de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Harvard, en relacién con el pro-
yecto. de llevar a cabo un programa a largo plazo para
el estudio de las bases de una reforma de los sistemas
tributarios a fin de utilizarlos como instrumentos de
politica fiscal y econdmica,

Considerando la necesidad de los Estados latino-
americanos de disponer de recursos para llevar a cabo
en forma urgente una intensa capitalizacién en los
sectores bdsicos de la economia,

Teniendo en cuenta que el sistema tributario puede
ser un instrumento valioso para cooperar en una poli-
tica conducente a una mejor distribucién del ingreso y
a facilitar el financiamiento de los programas de des-
arrollo econémico,

Considerando que dicho sistema puede propender a
un mejor uso de la tierra, que aumente su productividad,



